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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LOS PROGRAMAS OPERATIVOS 
ANUALES DE LAS UNIDADES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE ESTE 
ORGANISMO PARA EL AÑO DOS MIL ONCE, ASÍ COMO EL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DOS MIL ONCE 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión ordinaria de fecha veinticuatro de julio del año dos mil dos, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó, mediante el acuerdo 
número CG/AC-043/02, las estrategias enfocadas de este Organismo Electoral. 
Dicho documento contiene las bases y procedimientos fundamentales para que 
este Organismo Electoral cumpla con los fines para los que fue creado. 

 
II.- Con fecha doce de agosto del año en curso, mediante memorándum 

número IEE/DG-1203/10, la Directora General de este Organismo remitió al 
Consejero Presidente el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal del año dos mil once con la finalidad de que por su conducto fuera puesto a 
consideración del Consejo General de este Instituto. 

 
III.- En sesión ordinaria de fecha doce de agosto de dos mil diez del 

Consejo General de este Organismo, se listó dentro de los asuntos a tratar el tema 
de los Programas Operativos Anuales de las Unidades Técnicas y Administrativas 
para el año dos mil once, así como el anteproyecto de presupuesto de egresos 
para el ejercicio fiscal para el mismo año, aprobándose por sus integrantes un 
receso a la misma con la finalidad de que fuera circulada información al respecto. 

 
IV.- En fecha treinta de agosto de este año, durante el reinicio de la sesión 

ordinaria de fecha doce de agosto del mismo año, se sometió a consideración de 
los integrantes del Consejo General el tema de los Programas Operativos Anuales 
de las Unidades Técnicas y Administrativas para el año dos mil once, así como el 
anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal del año dos mil once; 
determinándose posponer su discusión para continuar con su análisis sin que ello 
implicara la contravención de disposiciones, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 4 fracción VII y 13 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales del Instituto Electoral del Estado. 
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V.- Durante los meses de septiembre y octubre se desarrollaron las mesas 
de trabajo de los integrantes del Consejo General de este Organismo con la 
finalidad de abordar los anteproyectos de los Programas Operativos Anuales de 
las Unidades Técnicas y Administrativas para el año dos mil once, así como el 
anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año dos mil 
once, asistiendo a las mencionadas mesas los Titulares de las Unidades Técnicas 
y Administrativas, con la finalidad de exponer sus programas de trabajo y aclarar 
las dudas que en su caso se presentaran. 

 
VI.- Con fecha veintiséis de octubre del año en curso, mediante 

memorándums número IEE/DG-1318/10 e IEE/DG-1320/10, la Directora General 
de este Organismo remitió al Consejero Presidente el anteproyecto de 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año dos mil once y los 
Programas Operativos Anuales de las Unidades Técnicas y Administrativas de 
este Organismo Electoral para el año dos mil once con la finalidad de que por su 
conducto fuera puesto a consideración del Consejo General de este Instituto. 

 
VII.- En fecha veintiséis de octubre del presente año, mediante 

memorándums números IEE/PRE/3278/10 e IEE/PRE/3280/10 el Consejero 
Presidente remitió el anteproyecto de presupuesto en comento y los mencionados 
Programas al Secretario General para hacerlo del conocimiento de los integrantes 
del Consejo General, el cual fue circulado en la misma fecha.  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 

1.- Que, en términos de lo dispuesto por los artículos 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto Electoral del 
Estado es un Organismo de carácter público y permanente, autónomo e 
independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la función estatal de organizar las elecciones, en cuyo ejercicio debe observar 
los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 8 del Código de la materia. 

 
De igual forma, el diverso 75 del Código de la materia establece que el 

Instituto deberá vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones 
de la Constitución local y sus correspondientes reglamentarias, teniendo como 
fines los siguientes: 
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“... 
I.- Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la 

Constitución Local, de las de este Código y demás ordenamientos, que 
garanticen el derecho de organización y participación política de los 
ciudadanos; 

II.- Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
III.- Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y miembros de 
los Ayuntamientos; 

IV.- Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus 
obligaciones; 

V.- Vigilar la autenticidad y efectividad del voto como instrumento único 
de expresión de la voluntad popular; 

VI.- Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; y 
VII.- Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política y la 

educación cívica.” 
 

2.- Que, con fundamento en el artículo 77 en concatenación con el diverso 
78, ambos del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, el Instituto Electoral del Estado para el desempeño de sus actividades 
contará en su estructura con los órganos de dirección, ejecutivos y técnicos 
necesarios para tal fin, considerando además como órganos centrales al Consejo 
General y la Junta Ejecutiva. 

 
 3.- Que, el artículo 89 fracción I del Código Comicial del Estado refiere que 
es atribución del Consejo General determinar las políticas y programas generales 
del Instituto. 
 
 Bajo este contexto, se someten a consideración de este Cuerpo Colegiado 
los Programas Operativos Anuales de la Unidades Técnicas y Administrativas de 
este Instituto, los cuales se encuentran estructurados por metas que serán 
ejecutadas a través de actividades específicas, que se implementarán con la 
finalidad de alcanzar las metas respectivas, de acuerdo con la metodología que se 
establezca para tal efecto y en donde la Dirección General participará en el 
procedimiento de la determinación de actividades para el cumplimiento de las 
metas. 
 

Es de mencionar que las actividades específicas de los Programas 
Operativos serán elaboradas por las Unidades Técnicas o Administrativas 
correspondientes con las observaciones hechas por las Comisiones Permanentes 
de este Instituto, en el formato de llenado propuesto por las mismas Comisiones o 
por las Unidades. 
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Así, las Unidades Técnicas y Administrativas deberán presentar las 

actividades que servirán para dar cumplimiento a las metas aprobadas de su 
Programa Operativo ante las Comisiones correspondientes, a efecto de que sean 
discutidas y se efectúen las adecuaciones que se consideren oportunas, debiendo 
presentarse posteriormente al Consejo General para su aprobación. 

 
En consecuencia de lo anterior, las Unidades Técnicas o Administrativas del 

Organismo, previa presentación a la Comisión Permanente que corresponda, 
podrán solicitar de manera fundada y motivada a la Junta Ejecutiva la modificación 
de las actividades de su bitácora de seguimiento o bien del tiempo de ejecución de 
las mismas. 
 

En este sentido, este Órgano Superior de Dirección una vez que realizó un 
examen exhaustivo a cada uno de los Programas Operativos en referencia, 
considera adecuada su aprobación por advertir las singularidades con que 
cuentan dichos programas y que radican en el enfoque a metas específicas, 
estableciendo el área responsable que cumplimentará cada programa e 
identificando el orden y duración de las mismas.  

 
Dichos documentos, corren agregados como anexo uno al presente acuerdo 

formando parte integral del mismo. 
 
 Asimismo, cabe hacer mención que los Programas Operativos en comento, 
se encuentran acordes con las estrategias enfocadas de este Organismo. 
Además, la estructuración y contenido de los documentos materia de este acuerdo 
aseguran la debida planeación de las actividades a desarrollar por este Instituto 
para el año dos mil once, convirtiéndose en una herramienta que garantizará el 
puntual cumplimiento de los fines para los que fue creado este Organismo 
Electoral, que permitirá dar un seguimiento no solo cuantitativo sino cualitativo de 
las actividades de cada una de las Unidades de este Instituto. 
 
 Por otra parte, dentro de la estructuración de los Programas Operativos se 
incluyen metas vinculadas a la operación institucional del Organismo, así como a 
los fines para los que fue creado, previstos en el artículo 75 del Código Comicial, 
cuya naturaleza hace necesaria la participación de todos los integrantes del 
Instituto de acuerdo con los programas que se elaboraron para tal fin. 
 

Debe indicarse que los Programas Operativos en referencia podrán 
analizarse y, en su caso, modificarse por este Órgano Superior de Dirección 
atendiendo a las necesidades técnico-operativas del Organismo, o bien a la 
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asignación presupuestal que el Honorable Congreso del Estado de Puebla 
apruebe para el ejercicio de este Instituto en el año dos mil once. 

 
 4.- Que, en términos de lo dispuesto por el Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla en su artículo 74 el patrimonio del 
Instituto se integra con los bienes que se destinen al cumplimiento de su objeto y 
las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del 
Estado. 

 
Cabe precisar, que como presupuesto se entiende la asignación de recursos 

a una planeación, para la consecución de objetivos. 
 
Así, con la finalidad de que este Organismo Electoral de cumplimiento a las 

actividades contempladas en los Programas Operativos Anuales indicados en el 
considerando inmediato anterior es necesario contar con los recursos necesarios, 
es por ello que en el presente acuerdo se vinculan ambos temas y se consideró 
procedente presentarse en los términos planteados en este acuerdo. 

 
Bajo este contexto, el Instituto Electoral del Estado como Organismo 

permanente, debe cumplir con los fines para los que fue creado, que se 
establecen en el artículo 75 del Código de la materia, por lo que requiere contar 
con los recursos económicos necesarios que le permitan cumplir con sus 
atribuciones, mismas que son realizadas no sólo durante la organización de los 
Procesos Electorales sino también en el tiempo que transcurre entre dos 
procesos. 

 
En este entendido, la Constitución Política del Estado de Puebla en su 

artículo 50 fracción III señala que el Congreso del Estado tendrá cada año tres 
períodos de sesiones debiendo incluir en su tercer periodo que comenzará el día 
quince de octubre y terminará el quince de diciembre, el estudio, la discusión y la 
aprobación de los presupuestos de ingresos y egresos del Estado y los 
presupuestos de ingresos de los Municipios, que deberán entrar en vigor al año 
siguiente y que le serán presentados a más tardar el día quince de noviembre de 
cada año. 

 
Por consiguiente, el Director Administrativo del Instituto Electoral del Estado, 

en ejercicio de la atribución que le confiere el Código en comento en su artículo 
106 fracción XIII elaboró previo estudio correspondiente, el anteproyecto anual de 
presupuesto de este Organismo para el año dos mil once, sustentado en las 
actividades que desarrollará el Instituto según los Programas Operativos Anuales 
de la Unidades Técnicas y Administrativas de este Instituto para el año dos mil 
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once y tomando como base el principio de la aplicación de medidas que permitan 
hacer un uso eficiente de los recursos, que fomenten el ahorro, disminuyan el 
gasto corriente y mejoren el uso de la disponibilidad financiera contenido en la 
política de gasto, garantizándose con esto la eficacia y la eficiencia en el manejo 
de los recursos públicos que se otorgarán al Instituto Electoral del Estado.  

 
Asimismo, en términos de lo establecido por el artículo 98 fracción XIV del 

Código de la materia la Directora General puso a consideración del Consejero 
Presidente de este Consejo General el anteproyecto anual de presupuesto del 
Organismo para el ejercicio fiscal dos mil once, con el objeto de que por conducto 
de éste se someta al conocimiento, discusión y, en su caso, aprobación de este 
Cuerpo Colegiado.  

 
Atendiendo a los razonamientos vertidos en los considerandos anteriores, y 

con fundamento en lo que dispone el artículo 91 fracción X del Código en cita, el 
Consejero Presidente somete al conocimiento y, en su caso, a la aprobación de 
este Cuerpo Colegiado, la solicitud de recursos presupuestales necesarios para la 
operación del Instituto Electoral del Estado en el año dos mil once, que se reflejan 
en el documento que como anexo dos corre agregado al presente acuerdo para 
formar parte integral del mismo. 

 
En ese sentido, el artículo 89 fracción XXXVII del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla señala que el Consejo cuenta con la 
atribución de conocer y aprobar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del 
Instituto, a propuesta del Consejero Presidente y remitirlo en términos de la 
legislación aplicable. 

 
Por consiguiente, una vez discutido el anteproyecto de presupuesto de 

egresos de este Organismo Electoral para el próximo ejercicio fiscal, este Cuerpo 
Colegiado determina aprobarlo en sus términos. 

 
El monto de la solicitud presupuestal materia de este acuerdo asciende a la 

cantidad de $79’179,009.38 (Setenta y nueve millones, ciento setenta y nueve mil 
nueve pesos, 38/100 M.N.). 

 
Con la finalidad de garantizar la adecuada operación del Organismo durante 

el año dos mil once, se podrán efectuar los movimientos administrativos 
necesarios para darle la suficiencia presupuestal a las partidas que así lo 
requieran, de acuerdo con lo previsto en la Normatividad correspondiente. 

 



 

CG/AC-154/10

 

7 

Aunado a lo anterior, se deberá informar detalladamente el ejercicio 
presupuestal de este Organismo en forma mensual a los Miembros del Consejo 
General de este Instituto y se publicará en términos de lo establecido por el 
artículo 15 fracción XV del Reglamento del Instituto Electoral del Estado en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Asimismo, una vez que este Órgano Electoral conozca el presupuesto 

autorizado por el Honorable Congreso del Estado de Puebla para el año dos mil 
once efectuará la revisión administrativa correspondiente para estar en la 
posibilidad de ajustar, en su caso, dicho presupuesto. 

 
Por último, es de mencionar que la Dirección General atendiendo a lo 

mencionado por el numeral 98 fracción X del Código Comicial debe ejercer las 
partidas presupuestales asignadas por el Consejo General de este Instituto. 

 
5.- Que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 91 fracción XI del Código 

Comicial del Estado este Órgano Superior de Dirección faculta al Consejero 
Presidente para remitir el anteproyecto de presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal dos mil once a la autoridad competente, en términos de la 
legislación aplicable. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 89 fracción 

LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, tiene a bien emitir el siguiente:  
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba los 
Programas Operativos Anuales de las Unidades Técnicas y Administrativas de 
este Organismo Electoral para el año dos mil once, mismos que corren agregados 
como anexos a este acuerdo, conforme a lo establecido en el considerando 3 del 
presente documento. 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
anteproyecto de presupuesto de egresos de este Organismo Electoral para el 
ejercicio fiscal del año dos mil once por la cantidad de $79’179,009.38 (Setenta y 
nueve millones, ciento setenta y nueve mil nueve pesos, 38/100 M.N.), el cual 
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corre agregado al presente acuerdo, formando parte integral del mismo, en 
términos de lo expuesto en el considerando 4 del presente instrumento. 

 
TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente de este Instituto para remitir en términos de la legislación 
aplicable, el proyecto de presupuesto de egresos de este Organismo Electoral 
para el ejercicio fiscal dos mil once a la autoridad competente, de conformidad con 
lo dispuesto en el considerando 5 de este acuerdo. 
 
 

CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintisiete de octubre de dos mil diez. 

 
 
CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
 
LIC. NOE JULIÁN CORONA CABAÑAS
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